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ARTICULO PRIMERO.- DONAR El TERRENO a favor de MINISTERIO DE SALUD - 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE SAN MARTÍN, el predio ubicado en el Jr. Santo Toribio. 
Mz. 40. Lt. 04 del Sector Raymondi-A tahualpa, Distrito y Provincia de Rioja, independizado a 
nombre de la Municipalidad Provincial de Rioja, en la Partido Electrónica Nº 11127956 del 
registro de predios de los Registros Públicos, Zona Registra! 111 Moyobombo, para la futuro 
Construcción de los Oficinas Administrativos de lo Red de Salud Rioja. en cumplimiento o lo 
establecido en el Artículo 69º del Decreto Supremo Nº 007-2008- VIVIENDA y Artículo 121 ºdel 
Decreto Supremo Nº 008-2021- VIVIENDA, con relación o lo reversión de predios estatales a 
favor de los entidades. 

SE RESUELVE: 

Que, el Artículo 20º, numeral 3) de la Ley Orgánico de Municipalidades señalo que 
es atribución del Alcalde ejecutor los acuerdos del concejo municipal, bajo responsabilidad; 

Que, en cumplimiento al numeral 06), Articulo 20° de lo Ley Orgánico Ley Orgánico 
de Municipalidades - Ley Nº 27972, el Concejo Municipal de la Provincia de Rioja, aprobó por 
unanimidad de votos en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 28 de abril del 2022; 

Que, con Informe Legal Nº 265-2022-0AJ/MPR de fecha 21 de abril del 2022, lo Jefe de 
lo Oficina de Asesoría Jurídico de lo Municipalidad Provincial de Rioja, emite su opinión al 
respecto, indicando que es PROCEDENTE continuar con el trámite de DONACIÓN DE TERRENO 
o favor de MINISTERIO DE SALUD - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE SAN MARTÍN, respecto 
del predio ubicado en el Jr. Santo Toribio, Mz. 40, Lt. 04 del Sector Roymondi-A tohuolpo. Distrito 
y Provincia de Rioja, independizado o nombre de la Municipalidad Provincial de Rioja, en lo 
Partida Electrónico Nº 11127953 del registro de predios de los Registros Públicos, Zona Registro! 
111 Moyobamba; 

Que, poro realizar la inscripción en Registros Públicos, de la donación mediante escritura 
· pública del terreno ubicado con frente al Jr. Santo Toribio. signado con el Lote Nº 04 de la Mza. 

40. en el sector denominado "RAYMONDl-ATAHUALPA" del Distrito Y Provincia de Rioja. Reglón 
de San Martin, conforme el Artículo 107, de la Resolución del Superintendente Nocional de los 
Registros Públicos Nº 097-2013-SUNARP-SN, norma que apruebo el Reglamento de 
Inscripciones del Regislro de Predios de lo SUNARP; 

Que, estando o lo establecido en el Texto Único Ordenado de lo Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019- 
JUS, en el Título Preliminar, Artículo IV, numeral 1.7, establece el Principio de presunción de 
veracidad; por lo que se presume que lo contenido en los Informes. Dictámenes y demás 
documentos del presente Expediente, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman 
y que han sido verificados por sus emisores; Así mismo. se debe precisar que los profesionales 
que han intervenido en lo evaluación, revisión, cálculo y análisis técnico serón los responsables 
del contenido de los Informes emitidos y que sustentan el procedimiento de donación a favor 
de MINISTERIO DE SALUD - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE SAN MARTÍN; 

Que, mediante el Artículo l 07º, de lo Resolución del Superintendente Nacional de los 
Registros Públicos Nº 097-2013-SUNARP-SN, norma que apruebo el Reglamento de 
Inscripciones del Registro de Predios de la SUNARP, dispone que la donación se inscribirá en 
mérito a escritura pública. En el asiento se hará constar el valor del bien donado y, en su coso. 
las cargos que ha de satisfacer el donatario. ( ... ). El derecho de reversión estipulado se 
inscribiró en el rubro de cargos y gravámenes; 

Que, siendo así, uno vez aprobado to donación de dicho predio mediante sesión de 
Concejo, se debe realizar lo donación mediante escritura públlca del terreno ubicado con 
frente al Jr. Santo Toriblo. signado con el Lote Nº 04 de la Mz. 40. en el sector denominado 
"RAYMONDl-ATAHUALPA" del Distrito y Provincia de Rlolo. Reglón de San Martln, a favor de 
MINISTERIO DE SALUD - DIRECCIÓN REGIONAL DE SALUD DE SAN MARTÍN, conforme lo regulo el 
Artículo 1625º del Código Civil; 
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